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  Rol: 5175-2025
Caratulado: DORCIUS YVROSE/SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES Corte: C.A. de Valparaiso
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Tercera
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       LlgC.A. de Valparaíso.Valparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, Carla Nicole Cañón Rubio, abogada, deduce acción de amparo en favor de Yvrose Dorcius, de nacionalidad haitiana, y en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por el acto que considera ilegal consistente en la Resolución Exenta N° 2500100331459 de 23 de diciembre de 20...LlgC.A. de Valparaíso.Valparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, Carla Nicole Cañón Rubio, abogada, deduce acción de amparo en favor de Yvrose Dorcius, de nacionalidad haitiana, y en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por el acto que considera ilegal consistente en la Resolución Exenta N° 2500100331459 de 23 de diciembre de 2025, que rechaza residencia y dispone abandono del país, lo que estima vulnera su derecho a la libertad personal, consagrado en el artículo 19 N°7 de la Constitución Política de la República.Expon
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Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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